PROYECTO DE INVESTIGACION
Nombre del grupo: LA EMPRESA Y EL TRATAMIENTO DE LA CRISIS EMPRESARIAL

	Línea de Investigación: 
De la Empresa

	Nombre del Proyecto: 

Reflexiones sobre las cláusulas que se tienen por no escritas

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal Manzur Michel Numa Marín

· Asistente  de investigación Luis Fernando Sabogal Bernal

	Tipo de Proyecto:

Investigación básica

	Objetivo:

Identificar si la expresión “Cláusulas que se tienen por no escritas” es una de las formas de ineficacia negocial descrita en el artículo 897 del código de comercio, o bien pertenece a la categoría de nulidad parcial descrita en el artículo 902 C.Comercio, o más bien  goza esa expresión de una noción autónoma, con un sustrato jurídico propio.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicación de artículo en revista 

	Justificación del proyecto (Abstract): 

Esta investigación se justifica en la medida de poder hallar el régimen jurídico aplicable a las cláusulas que se tienen por no escritas en el Código de Comercio, a efectos de que el intérprete pueda hacer una calificación jurídica apropiada toda vez que deba aplicar estos preceptos en el tráfico jurídico mercantil.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio: Junio de 2003

Fecha de Terminación: Otubre de 2003

Entregas Parciales:

N.A.

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

Documentación bibliográfica

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

$ 1’000.000 

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

1. Presentación de las cláusulas que se tiene por no escritas en el Código de Comercio.
2. Planteamiento del problema

3. Primera parte

3.1 La cláusula no escrita como forma de inoperancia negocial.

3.2 Distinción con algunas formas generales de inoperancia negocial

3.3 Distinción con algunas formas especiales de ineficacia negocial.

4. Segunda parte

4.1 La cláusula o estipulaciones que se tendrán por no escritas como noción autónoma.

4.1.1 Las ficciones en el derecho colombiano
4.1.2 Las ficciones y la finalidad de las cláusulas o estipulaciones no escritas

4.2 Régimen propio de las ficciones

4.2.1 Régimen de las ficciones aplicado a las cláusulas o estipulaciones no escritas.

4.2.2 Análisis de determinadas cláusulas donde encontramos la expresión se tiene por no escrita.


